
                     
COLEGIO PUERTO NATALES 

 

 

 

COMPROMISO APODERADO(A)  

REQUISITO MATRÍCULA 2025. 

 

 

 

Yo _____________________________________________ apoderado(a) del estudiante __________________ 

 

_____________________________________ del curso ____________________ (2025), antes de formalizar la 

 

Matrícula año 2025, declaro conocer y aceptar las siguientes disposiciones del Colegio Puerto Natales: 
 

1. El Proyecto Educativo Institucional vigente, el que se encuentra a disposición en la página web del 

establecimiento educacional. 

2. El Reglamento de Evaluación y Promoción, correspondiente al curso/nivel de mi hijo(a) y que estará a disposición 

en la página web del establecimiento educacional. 

3. El Reglamento Interno de Convivencia Escolar, correspondientes al nivel educativo de mi hijo(a), y que estará 

a disposición en la página web del establecimiento educacional. 

4. “Carta a apoderados del proceso de elegibilidad Textos Escolares 2025 provistos por el Ministerio de Educación”, 

que informa que los Textos de Estudio 2025 provistos por el MINEDUC serán entregados y utilizados por el 

establecimiento, en tanto que otros por razones curriculares deberán ser adquiridos o fotocopiados. 

5. Participar en todas las reuniones, asambleas y citaciones dispuestas por el Colegio, debiendo justificar con 

anticipación las eventuales inasistencias. 

6. Velar por la asistencia a clases, durante todo el año lectivo, además de la puntualidad y la presentación 

personal de mi hijo(a), según lo dispuesto en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar vigente y la modalidad 

en que se desarrolle, a las actividades lectivas, no lectivas y actos oficiales a las que fuese convocado(a). 

• De la presentación Escolar, el año 2025, el uso de uniforme es obligatorio y consta de: 

NIVEL UNIFORME DEL COLEGIO PUERTO NATALES 

PARVULARIA 
 
 
Educación 
Física 

Cortaviento institucional, polerón azul institucional, polera blanca o azul, 
pantalón de buzo, zapatos o zapatillas negras. 

 
Polera blanca o azul, pantalón de buzo, short institucional, zapatillas 
deportivas. 

 

1º BÁSICO A 
4º MEDIO 
 
 
Educación 
Física 
 

Cortaviento Institucional, polerón azul institucional, polera institucional 
blanca o azul, pantalón gris mujeres – hombres, falda cuadrillé 
institucional, pantys de colegio azul, zapatos o zapatillas negras. 
 
Polera blanca o azul, pantalón de buzo, short institucional, zapatillas 
deportivas. 
 

 

OBSERVACIÓN GENERAL RESPECTO UNIFORME: INCLUYE ZAPATILLAS DE RECAMBIO 

PARA CLASES DE EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREOS EN GIMNASIO 

7. Informar al establecimiento de situaciones de salud, necesidades educativas especiales, socioemocionales u 

otras del estudiante, que requieran ser consideradas para la planificación de las acciones educativas en sus diversas 

áreas, utilizando para ello un formulario disponible para tal efecto, en Inspectoría General, y acompañando el o los 

documentos de respaldo que procedan. 

8. Tener regularizada la situación de pagos de arancel al momento de la matrícula para el siguiente año lectivo. Se 

deja constancia que en el caso de que el apoderado mantenga deuda de arancel al finalizar el año escolar 2024 

y no regularice antes del proceso de matrícula para el siguiente año escolar, el sostenedor y/o representante legal 

está facultado para realizar los cobros a través de los medios legales establecidos.. 

 



 

 

 

9. Acepta que según las condiciones sanitarias futuras y lo que establezca la respectiva autoridad, el servicio 

educativo será entregado a distancia (Modalidad Virtual/Online o Planes Especiales) o en modalidad mixta 

(Presencial y a Distancia).  

 

10. Se compromete a que el o la estudiante asistirá a clases de todas las asignaturas del plan de estudio, 

independiente de la modalidad, exceptuando razones de fuerza mayor oportuna y debidamente certificadas. 

 

11. El presente compromiso será evaluado anualmente y su incumplimiento podrá ser factor de no renovación 

del servicio educativo por parte de la instancia sostenedora, según las facultades establecidas en las normativas 

legales y reglamentos vigentes. 

 

 

 

 

Firma en señal de conocimiento y aceptación: 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

Nombre y firma del apoderado(a). 

 

 

Puerto Natales, ____ de diciembre de 2024. 

c/c. 

- Apoderado(a). 

- Colegio. 

 

 

MOL/PSS/BAN/CCO/MVB/ban. 

28/11/2024. 


